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REFERENCIA: BV-ES-20210618-1 
El 16/6/2021, desde la  Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica
Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía se informa de un caso confirmado de Virus del Nilo Occidental (VNO) en la provincia de Sevilla.
Este Documento ha sido elaborado por la Organización Nacional de Trasplantes (ONT), en colaboración con la Subcomisión Nacional de Seguridad de Órganos, Tejidos y Células y la Coordinación Autonómica de Trasplantes de Andalucía, con la finalidad de informar sobre los aspectos más relevantes de la infección por el VNO y emitir recomendaciones de actuación dirigidas a la Red de Coordinación y Trasplantes en relación con la donación de órganos, tejidos y células.  

ASPECTOS GENERALES DE LA INFECCIÓN POR EL VIRUS DEL NILO OCCIDENTAL
El VNO es un virus ARN del género Flavivirus, que incluye otros virus como el del Zika, la fiebre amarilla, el dengue, la encefalitis japonesa o la encefalitis de San Luis. Es un arbovirus zoonótico, lo que implica que se transmite al hombre desde su reservorio animal (las aves) mediante artrópodos, en este caso, mosquitos, principalmente del género Culex. El virus se mantiene en la naturaleza gracias a las aves, que actúan como reservorio y son el hospedador principal del virus. Los mamíferos, principalmente el hombre y el caballo, son hospedadores accidentales. El mecanismo de transmisión más frecuente al hombre es la picadura por un mosquito infectado. 
La infección por el VNO es asintomática en aproximadamente un 80% de las personas infectadas. El 20% restante presenta clínica, habitualmente fiebre, cefalea, cansancio, mialgias, náuseas, vómitos y, en ocasiones, exantema maculopapular (del tronco) y adenopatías. Menos del 1% de las personas infectadas presenta enfermedad neuroinvasiva, que engloba tres síndromes: meningitis (35-40%), encefalitis (55-60%) y parálisis flácida aguda (5-10%). Entre los factores de riesgo para el desarrollo de enfermedad neuroinvasiva se encuentran la edad avanzada y la historia de trasplante de órgano sólido (debido a la inmunosupresión asociada); podrían también incluirse otras patologías, como la diabetes y la hipertensión arterial.
El periodo de incubación es de 3-15 días, aunque puede extenderse hasta 21 días.
La transmisión del virus a través del trasplante de órganos está bien documentada, con más de 20 casos reportados en la literatura. La infección transmitida a través del trasplante se asocia con una elevada incidencia de enfermedad neuroinvasiva de presentación rápida (70%) y alta mortalidad (30%). La forma más frecuente de presentación es la aparición de un síndrome febril no explicado y que no responde al tratamiento antibiótico, seguido de la aparición rápida de sintomatología neurológica. La mediana de tiempo desde el trasplante hasta el inicio de los síntomas fue de 13 días (5 a 37 días) en los casos publicados de transmisión de infección por el VNO a partir del donante. 

SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA - ZONAS DE RIESGO
ESPAÑA
En la temporada 2020, según la información proporcionada por el Centro Nacional de Epidemiología (CNE)), hasta el 30 de noviembre, se detectaron 77 casos de infección por VNO (40 confirmados y 37 probables) en las provincias de Sevilla (n=57), Cádiz (n=14) y Badajoz (n=6).

· Según la fecha de inicio síntomas, el primer caso correspondía, en la provincia de Sevilla, al 12/6/2020 (identificado en búsqueda activa retrospectiva) y el último al 23/9/2020 en la provincia de Badajoz.
· De los casos reportados, 46 (59,7%) fueron hombres y 31 mujeres, con una mediana de edad de 65 años (rango 4-88 años). 
· El 93,5% presentaron clínica neurológica y el 94,8% requirieron hospitalización. Se produjeron 8 fallecimientos (10,4%).

· El diagnóstico microbiológico se estableció en los casos confirmados por detección de ácido nucleico del virus (PCR) en orina o en líquido cefalorraquídeo en 5 casos, y por detección de IgM en líquido cefalorraquídeo en los 35 restantes. Todos los casos probables (35) fueron diagnosticados por serología positiva (IgM) en sangre o suero. 
Este brote ha sido el primero de meningoencefalitis del Nilo Occidental experimentado en nuestro país. Hasta el momento, en España sólo se habían detectado 6 casos esporádicos de infección por el VNO en humanos, entre los años 2010 y 2020. 

Tras el inicio de la temporada de vigilancia 2021, el 16/6/2021, desde la  Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía se ha informado del primer caso confirmado de VNO en la provincia de Sevilla (IgM positiva en LCR y suero, PCR negativa en orina, pendiente de pruebas del laboratorio de referencia de virus). 

EUROPA
Según los datos publicados por el Centro Europeo para la Prevención y el Control de Enfermedades (ECDC, por sus siglas en inglés) (https://www.ecdc.europa.eu/en/west-nile-virus-infection), en 2020, desde el inicio de la temporada de transmisión se reportaron 316 casos de infección por VNO en humanos y 38 fallecimientos en países de la Unión Europea (UE), Área Económica Europea y países vecinos, con la siguiente distribución:
	PAÍS
	NÚMERO DE CASOS
	FALLECIMIENTOS

	Grecia
	143
	23

	España
	77
	8

	Italia
	66
	5

	Alemania
	13
	0

	Países Bajos
	7
	0

	Rumanía
	6
	1

	Hungría
	3
	0

	Bulgaria
	1
	1


.
En Europa, la temporada de circulación y vigilancia del VNO es habitualmente de Mayo a Noviembre.
En la temporada 2021, hasta el 10 de junio, no se han notificado casos en humanos en el ámbito de la UE, Área Económica Europea ni países vecinos a la UE. Asimismo tampoco se han reportado casos en équidos ni aves.

RECOMENDACIONES ACTUALES RESPECTO A LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS EN RELACIÓN CON LA INFECCIÓN POR EL VIRUS DEL NILO OCCIDENTAL
El Documento de Consenso del Grupo de Estudio de la Infección en el Trasplante (GESITRA) perteneciente a la Sociedad Española de Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica (SEIMC) y la ONT sobre los Criterios de Selección del Donante de Órganos Sólidos en Relación a las Enfermedades Infecciosas, aprobado en la Comisión de Trasplantes del Consejo Interterritorial del CIT el 3 de julio de 2019 establece, en el epígrafe X. 15, una serie de recomendaciones en relación con el VNO:
· El cribado debe basarse en el antecedente epidemiológico del donante (estancia en los 28 días previos en zonas donde existan casos de transmisión del VNO a humanos) dado que la mayoría de las infecciones son asintomáticas. 
· Se recomienda valorar cribado mediante PCR en aquellos donantes con riesgo epidemiológico y/o síntomas compatibles si en los 28 días previos a la donación existe: 
· Estancia, viajes o trasfusiones de productos sanguíneos durante periodos de actividad en áreas con transmisión activa del VNO (de mayo a noviembre en el hemisferio norte).
· Antecedentes de síndrome febril con o sin sintomatología neurológica durante estancia en áreas de transmisión activa de VNO.
· Donantes con fiebre y encefalopatía en el momento de la donación y antecedentes epidemiológicos de exposición potencial a VNO.
· Antecedentes de diagnóstico de infección por VNO. 
· Si se detecta viremia o infección documentada por VNO en los 28 días previos se recomienda rechazar la donación de órganos. 
· Si no es posible realizar cribado y existen factores de riesgo epidemiológico o antecedentes clínicos en los 28 días previos, considerar rechazar la donación de órganos. 
Estas recomendaciones están alineadas con las especificadas en la Guía del Consejo de Europa sobre la Calidad y la Seguridad de los Órganos Humanos para Trasplante, en su 7ª Edición, del año 2018. 

RECOMENDACIONES RESPECTO A LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS ESPAÑA EN RELACIÓN CON EL BROTE ACTUAL DE INFECCIÓN POR EL VIRUS DEL NILO OCCIDENTAL 
Con la información disponible hasta el momento sobre la infección por el VNO en humanos en España en la temporada 2021, la delimitación de la zona de riesgo correspondería a la provincia de Sevilla. A esta área de riesgo hay que sumar las definidas en otros países por la presencia de casos humanos (ninguno por el momento). Es posible que a lo largo de la temporada de circulación del VNO aparezcan nuevas áreas afectadas, con mayor probabilidad para aquellas en las que se presentaron casos humanos o focos equinos en años anteriores. Se informará a la red de dichos cambios.
Salvo que se especifique lo contrario, la presente recomendación estará vigente hasta la finalización del mes de noviembre de 2021. 

RECOMENDACIONES PARA LA DONACIÓN DE ÓRGANOS:  
· En todo donante ha de estudiarse el antecedente de visita o residencia en zonas de riesgo en los 28 días previos a la donación. 
· En potenciales donantes que hayan residido o visitado zonas de riesgo en los 28 días previos a la donación, se cursará determinación de VNO por PCR (en sangre, y si es posible, también en orina). En caso de determinación positiva, se desestimará la donación. En caso de no poder realizarse la determinación, se realizará una valoración individualizada riesgo/beneficio sobre la conveniencia de continuar o desestimar la donación. De procederse con el trasplante, se realizará un seguimiento estrecho de los receptores. 
· En el caso de un donante vivo de órganos que haya visitado una zona de riesgo, realizar cribado de VNO por PCR (en sangre, y si es posible, también en orina) o, alternativamente, retrasar la donación un mínimo de 28 días desde su salida del área afectada.  

RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA LA DONACIÓN DE TEJIDOS:  
· En todo donante de tejidos ha de estudiarse el antecedente de residencia o visita a zonas de riesgo en los 28 días previos a la donación. 
· Se realizará determinación del VNO por PCR (en sangre, y si es posible, también en orina) a todo donante de tejidos que haya residido o visitado zonas de riesgo en los 28 días previos a la donación. 
· Se recomienda cuarentenar los tejidos ya extraídos y preservados de donantes que hubieran residido o visitado zonas de riesgo (considerando la fecha de inicio de síntomas: a partir del  27 de abril para la provincia de Sevilla), así como rescatar muestra de seroteca y realizar determinación por PCR de VNO (en sangre, y si es posible, también en orina).

RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA LA DONACIÓN DE PROGENITORES HEMATOPOYÉTICOS:  
· En el caso de donantes de progenitores hematopoyéticos que hayan visitado alguna de las áreas afectadas, se intentará posponer la donación al menos 28 días desde su salida del área afectada. Si no fuera posible, se realizará el cribado de VNO por PCR (en sangre, y si es posible, también en orina). 

NOTA: Estas recomendaciones van dirigidas de forma específica a órganos, células y tejidos, no siendo aplicables a otras sustancias de origen humano.
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